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— Serin suscritorei á la OXCETA—todof los pueblot 
<iel Archipiélago erigidos civilmento, pagando BU 
imporM i o s qne puedan, y supliendo para loa demás 
' o s fondos de las respectiT»* provincias. 

(ftRAL ÓKÜRN DE 26 DR SRTIRMBBE DE 18<>1.N 

í i i d í í q \fí BÍOUUUR f í 8 euo o l : 8 Í i i a fe inbe'. 

GrAGET 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu. 
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatoria» en su cumplimiento, eto. 

SUPEUIOR DECBETO DÉ 20 DE FBBRKPO mrlfif)!.) 

REALES ORDENES. 

GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
. . . 

MINISTERIO DE ULTKAMAR.-N.0 277.~Excmo. Sr. — 
Reformada por Decreto de 25 de Diciembre úl t imo 
la plantil la del personal de Hacienda de esas Islas, 
S. M . el Rey (q . D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le cor
responda á D. José Alvarez y Sierra, Oficial 4.° 
Adminis t r idor de Hacienda pública de Tayabas 
en esas Islas. De Real orden lo comunico á V . E . 
para sn conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . K muchos años. Madrid 22 de 
Febrero de 1S75.—/>. de A y a l a . S x . Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase , publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos coiTcspondientes. 

Malcampo. 

iíí'J OJLÍX 
MINISTICRIO DE ULTRAMAR.—N,0 268.~Excmo. Sr.— 

Para la plaza de Oficial 3.° Administrador de 
Hacienda pública de Tayabas en esas Islas, va
cante por cesantía de D. José Alvarez Sierra, 
S . ,M. el .Rey (q , D. g,) ha tenido á bien nom
brar con el sueldo anual de quinientos pesos y 
ochocientos de sobresueldo á D . Juan Antonio 
Gascón, Oficial 4 ° cesante de ese Archipiélago. 
De Real orden lo digo á V . E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 22 de Febrero de 
1875.—A. L , de Ayala.—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de H a 
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 7 de 
Febrero de 1875.—L. de Ayala —Sr. gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875-—Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
pará los efectos correspondientes. 

Malcampo. 
—* _ 911 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 279.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Gefe de Negociado de 2.a clase, 
Interventor de la Adminis t rac ión central de Rentas 
Estancadas de esas Islas, vacante por cesantía de 
D. Antonio de Góngora y Gome/, el Rey y en 
su nombre el Ministerio-Regencia ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de m i l pesos y m i l 
quinientos de sobresueldo á D . Joaquin Sobrino, 
Auxil iar de la clase de segundos de esta Secreta
ría. De orden de dicho Ministerio lo digo á Vt E . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 284 —Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 2.° Almacenero general 
de primeras materias en la Adminis t rac ión cen
tral de Colecciones y Labores de tabaco de esas 
Islas, vacante por cesantía de I ) . Francisco Cubero, 
S. M. el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de seiscientos pesos y nueve-
cientos de sobresueldo, á D . Eulogio .A riza y Za
mora. De Real orden lo digo á V. B. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1875.— 
A . L . de Ayala.—1Sr. Gobernador General de F i 
lipinas. 

Manila 16 de Mayo de 1875.—Cúmplase , p u b l í -
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 286.—Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de 25 de Diciembre ú l 
t imo la plantil la del personal de Hacienda de 
esas Islas, S. M. el Rey (q . D , g.) ha tenido á 
bien declarar cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, a D. Rafael Ña lda y Aio-
lina. Oficial 5.° de la Colección de tabacos de 
la Isabela en dichas Islas. De Real orden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
6 de Marzo de 1875-—A L . de Ayala.—Sr, Gober
nador General de Filipinas, 

Manila 16 de Mayo de 1875.—^Cúmpiase, p u -
blíquese y pase la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. •>l feO. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 287.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5,° de Adminis t ración de 
la Colección de tabacos de la Isabela en esas 
Islas, vacante por cesantía de D . Rafael Nal da 
y Molina, S. M. el Uey (q . D. g.) ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de trescientos pesos 
y quinientos de sobresueldo á D. Eduardo Eico, 
que con igual categoría sirve en la Colección. 
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de tabacos de Oagayan. De Keal orden lo digo 
á V E. para su COQOCÍmiento y efectos correspon
dientes. Dios gaarde á Y. E. muchos años. Madrid 
6 de Mar¿o de 1875.—A. L . de Aya¿a.—Si\ ' Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 16 de Mayo de 187o.~Cumpiasej pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para ios efectos correspondientes." 

Malcampo. 

PARTE M i LITAR. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A . P A R A E L 28 D E M A Y O 

Gefe de. día de intra y extramuros.—El Sr. Comnel 
Teniente Coronel D. Manuel Guerra y Lamas.—i>éí 
twtaf/2/tt«r¿<i.—El Teniente Corone! D. Ignacio Muntaner. 

Paradi. — L >s caerpus de la guarnición. — ¿tondas, 
n ú a . 7.— Visita de hospital y prooisiones, núm. 6.— 
Sargento para elp-iseo de Los e/i/ermos, núm. 7. 

De ór>ieii siel Excm ). Se. Q-eaeral Gobernador.— 
" El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran

cisco de Torrontegui. 
• --. 3/1 Om'ATPVSÚl 

•riso ac 
ÚÍ 

M A R I N A -

M O V I M I E N T O DEL P U E R T O 

SÍ PíiififiTf'iCj 
gonoíoooíoO oh LÍVÚ 

H A S T A L A S DOCE OEL OIA 0 £ HOY . 

sigiirtuo a u . r-duimo Zamora. 
< u M'aioro, gol U 200 "S ñ ir del l laorto," en 2 dias, 

• : ooasigu^'ia á D. Mmu^i CÍIÍHJÍÍ. 
>an, poutin'ltU "á. Roque/' eu 5 iliav, con sibucao: cou-

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Apai'ri, bergtntia "RieáU-a," en 7 días, eon tabaco: consíguaclo 

á D. -í .»-é Cxi -al u. 
üe Labia ca Jilialoro, berg.-gta. 99 "Montaiié-i," en 24 horas, coi* 

varios afoctorf: cousigoado á L ) . Manuel Cali-j*, 
í ú ü b , b^'rg.-gt-.. "á. Miga I (a) SxoTafttmfra,v en 8 dias, cor 

aibuoao: couaigiirtdo á D. Paulino Zamora. 
De Lab ta < u M'aioro, g->l t-t 2ó0 

coa tna l 't a 
Dd Daga pan 

signado á Ó. Isidoro L. Cordero. 
De "̂ a yec, panco 22o "Doiorosa," en 6 dias. con efectos: consignado 

á sa arráez Guillermo Atisala. 
/sITfldip^Ji oh tS.'&no'p, £!0[oo£riiCl.liiI ¿i aeíjq y -^aou-p ¡. 

B U Q U E S S A L I D O S , 

Para lloi'o y Cebú, vapor "Mactaii," su capitán D. Juan Manuel 
de L rrinaga; y de oas-gero i ) . Autouio Jímeno, Oficial 4.° de 
Admini traciou de H . P. 

Para Dagupan, pontin "Divino Pastor," su an'aez Gerónirm 
Vil acorta. 

Pu-a B Jayán, pontin «S. Ignacio,» au arráez Apolinbrio Her
nández. 

Para L3mery) panco "S. Antoni ," su arráez Mateo ,Auirersario. 
P^ra D »g;ipan, pauiíO "Solé iad,"a¡ii arráez Antonio Morquilio. 
t'tra Migrllanes en ilo.ublou, pailebot "Salvador," su arráez 

Juan de ¡os Santos. 
P la Ni-*ugbú, panco "Solodaii," su arráez Victoriano Trimilli . 
Para Dníup*n, pontin "Emiliano," su arráez Be edicto Escaño. 
Para Vgno en Z imoales, poutin "Estrella de la mañano," au 

íit'rapz Tomás Braba, 
Para Morong y tíubic, pontin "María Petrona," su arráez Jnar 

LaYiP ••}r'r>li¿; ¿OH-MIÍ I Í -td. . / i? diYi'mj'g p.o'íil a o ^ i i o í f ) 
P.r» Singapore, vapor-corroo <xPaiiay,y su capitán D. Vicent' 

Ü ibe, tripulación 43, con gon-ír.l: con tuce la correspon iencia ge-
u «.ral para* tíluropi; y de pisageros D. Matías Laoruz Y andina ) 
ü . B • tas ir Mirti, ambos «uropeos; Mr. J . A. B . Wisuna, holán-
dé»; un Sargento 1.° del núm. 2, un id del niim. 6, dos id se-
gua ios del '¿.0 Tercio de ia Gaa'i ía GWú, mi Sargento 1,° de 1» 
Guardia Vebirán«, id. segundo de la Sección de Obreros d 
Ingeniaros y an «'bino. 

Manila 26 de Mayo de 1875.—Vüenie Montojo. 

ANUNCIOS OFICÍALES. 
S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
D. D. M. Torbes, súbiito británico, solicita pasa

porte para Chin.i: lo auíj se anuacia al público para su 
conocimiento. 

^anila 25 cU Mayo de 1875. - Oqhu. 
4 

liusebia Mariano, vecina del arrabal de Binonrlo 
casada, solicita pasaporte para China, con nn hijo 
de menor edad: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Maulla 25 de Mayo de 1875.—Oqlou. i 

D. John Joshua, subdito inglés, solicita pasaporte 
para regresar á su pais: ¡o que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 26 de Mayo de 1875.—Oglou. 2 

Los chinos que á Qontiuuacion se espresan, erapa-
ronados en esta provincia, soiici t .n pasaporte para 

regresar á su pats: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Que Chico Yu Uhuanco ... 12346 
Lia o Pauao ... 13981 
Ong Carneo . . . 13448 
Uhua Puco . . . 12564 
Qamg (Juco . . . 12033 
Ong Acó 7765 
L h u n Chineo . . . 28873 
&m Ti.3ngc(> . . . 19637 
Liim Cheecho . . . 35538 
Yap Acang ... I3y80 
ü u g Penco . . . . 18454 

Co Joco 
Chua Guia o 
Tan Si meo 
Oua Leco 
Tan Achuan 

Tm tíico 
ola 8iong 
-Sia Canco 
Ong Choco 

v. Buan 
Qmng Ñeco 

Eco 
¿O Grajeo 
J i l g A j u 
Cut) Aliao 
£m Ajíie 
Oy Changco 
Vy Cüayyon 
Vy S.ongoo 
Chung Ongco 
ü y Cuaco . . . 

hua Oeo 
Sy Chingco . . . 
uim Tico 
Li-n PidCO 

... 1U467 
... 13245 
... 27545 
. . . 3210 
. . . 8900 
. . . 33850 
. . . 25473 
... 14078 
... 24561 
... 27700 
. . . 26258 
. . . 9589 
.. . 304S9 
... 34786 
... 30186 
. . . 27287 
. . . 4119 
. . . 30194 
... J3512 

5163 

12361 
987 

2636 
3345 
2090 
1736 

Go Yanco ... 34731 
Chan Canco . . . 14866 
Chan Naco ... 28872 
Tan Choco . . . 2539 
Lao Ají . . . 21143 
Tan Lliamoo ... 15825 
Chum Chiamco 
Go Piecco 
Sy Liapco 
Tan Lineo 
L i m Tianco 
Co Cho-o é 
Vy Quiongco 
8y Jeco 
Sy Lepco 
Vy Cayju 
Oua Yuco 
Chan Jocco 
Siy Tiaoco 
Jao Chineo 
Tieng íSinco 
Ong Pateo 
Vy-Jingco 

. . . 30197 
... 9981 
. . . 25355 
... 26367 
... 2153 
... 67 
. . . 2416 
. . . 23058 
. . . U531 
... 36260 
... 14495 
... 31369 
. . . 14279 
. . . 2506 

28393 
.. . . 29439 

JhungJaco ... 25983 
Tan Chico 
Tan Vaco 
rau Chuan ô 
Tan Aüoii 
Tan Acun ... 

3ií89 
1153 
1139 

29218 
2566 

^ y Chengco ... 25242 
V̂ y U.igco . . . 10552 
^y bieo 
•5y Yengco 
^y Leco 
Jhua Lico 
Lúa Jimco 
Pe Tianco 
Jhua Sepco 
' tua Jianco 

Tan Cauco 
Tan Pnaeo 

11416 
14391 
30181 
36020 
12354 
12496 
14210 
13140 
11639 

ÍIOÍ K-.Ü: :K>Í 

... 11426 
Jhua Cuaneo ... 14227 
l\m Choláy ... 11606 
Yap Chuchay ... 14658 
LÍO Chiocco ... 13078 
Jo Oayco ... 4870 
Lao J u a t c ó .. . 20359 
YapPianco . . . 756 
Ang-Suaco ... S 

Sy-Nuaco . . . . . . 21640 
Tan-Nocy 26165 
Sy-Atan 19609 
Ong-Chioco 32644 
Diy Suanco 26301 
Tan Guaneo ... 25921» 

Tinco . . . 10796 
ChanJong V. . . . 13427 
Ghu Tiecco . . . 14088 
Yu Gonco 35977 
Lim-Jeeo ... 22778 
Ohua-Chuco ... 8970 
Ten-Joco ... 14240 
Lim-Bnngco ... 19189 
Tan Tnypo 
Yap-Banquiat 
Ching Siengco 
Ong-íSuayco 
Jo-Seco 
Tan ( haoco 33181 
Chu-Jongco ... 12569 
Co-Janeo . . . 37189 
Co-Ch'.ugeo . . . 9871 
Lirn-Tieco . . . 1511^ 
C hua Choji . . . 11069 

... 11652 

... 24876 
... 12378 
... 14217 
... 28547 

I lo i io . 
Tayabas, 
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Yu-Tuaco 
Quieng Tico 
Ghua Choco 
V y Piaoco 
V y - T i u t o n g 
T i u Tioco ... 

22 
7 

82 
•297 
284 

Pangasiuan. 
Bataan. 
Cavite. 
Cebú. 
Parapauga. 

296 Idem. 
Manila 25 de Mayo de 1875. = Ogloi<. 

Los cliiuos que á cont inuac ión se es presan, per
tenecientes al p a d r ó n de otras provincias, so icitan 
pasaporte para su pa í s : lo que so anuncia al púb l i co 
para su conocimiento. 

Pang Janeo ... 217 Oagayan. 
Quien Cha o . . . 178 Batangas. 

aila 26 de Mayo de 1875 —Oglou. - 2 

U I R E O G I O N G E N E R A L Dffl A D M I N I S T R A . C I O N C I V I L 
DK FILIPINAS> 

Sección de Gobernación. 
En cumplimiento del decreto del l imo . Sr. D i 

rector general de este Centro, de fecha de hoy, se 
cita y llama á, los Sres. D . Juan Oteiza y D» J o s é 
María Ri jo , Inspectores de Obras públ icas que fueron 
del Distrito de Isia de Negros, para que dentro de l 
t é rmino He treinta dias contados loado la primera 
publ icación fie este edicto, se presenten én esta Sec
ción á prestar 'leclaracion en un asunto administrativo 
quedando apercibidos que de no hacerlo así , se les 
segui rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Manila 2o de Mayo de 1875. —El (iefe de la Sec
ción do Gobernac ión , Abelardo de Villaralbo. 

de su mañana , y los que quieran hacer postura podián 
concurrir en dicho acto en el dia, hura y lugar desig
nados, advirtiendo que los gastos de la subasta serán 
de cuenta del rematante. 

Mani la 25 de Mayo de lS75 .—Fel ív Dujua. 

S E C C I O N D E G U A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 
Constando en esta Comandancia como fugados de las casas do 

sns amos, los sirvientes domésticos, cuyos nombres y circansthn-
cias i contiiiaacion se espresan, se ruega y suplica á las Auto
ridades de proyincias y fuerzas de la Guardia Civil, procedan á 
sn detención, remitiéndolos á esta Comandancia, caso de ser ha
bidos. E n esta Capital y sus arrabales, puedan servirse hacer en
trega todos loa vecinos, á las parejas del Cuerpo que prestan el 
aervioio de patrulla en las calles, ó en los Cuarteles mas próximos 
de la Guardia Civil Veterana. 

Provincia de Manila. 
Francisca Aqnino, de 16 años de., edad, hija de Hilario y de 

Apolinaria Natividad: natural de San Mateo. 

Provincia de Cavite. 
Emilio Bernardo, de 23 años de edad, hijo de Eduardo y de 

Juliana del Cármen; natural de Naic. 

Provincia de Iloilo. 
Narciso Vallejo, de 25 años de edad, hijo de Jorge y de Máxima 

Dionisio; natafal de Iloilo. 
Segundo Sari+ga, de 14 años de edad, hijo de Jul iauy deNi-

colasa de la Rosa; natnral de Parían. 

S E C R E T A a i A U E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Ei dia 1.° de Junio pr xitno se abr i rán de nue

vo en el Ateneo Mnnicipal, ías clases de primera en 
seftanza elemental y superior, y el 16 del mismo 
todas las que corresponden á la 2.a enseñanza . 

Ü e s le 1.° Ins ta el ! "> de dicho mes estarh. 
abierta en el mencionado establecimiento la ma t r í 
cula do 2.* enseñanza p i r a el curso académico de 
1875 á 1876 en todas las asignaturas que abracan 
tan t ) los cin o años de estu i ios generales como los es 
tudios de aplicación á ia agr ia i i tura , industria y 
comercio y para los idiomas inglés y francés,5 »e-
gun el plan ile estudio vigente. 

Los derechos de ma t r í cu a sarán de dos reales 
por asignatura y se satisfarán en ¡a recauia-ion y 
Tesore r ía de Propios y Arbi t r ios del Gxcmo. Ayun
tamiento de esta Capital. 

Lo que de í)rden riel Sr. OorregHor, se anuncia 
para general conocimiento. 

Manila 25 de Mayo de 1875—Bernard'mo Manzano. 

Los que se crean con derecho á un caballo ha
llando sue to en el cuartelillo de S. Miguel , se presen
ta rán con ios docume itos justiticativos de su pro-
pie lad, dentro leí t é rmino de s-̂ is dias; en la in
teligencia que transcurrido dicho plazo sin que lo haya 
verificado, caerá en comiso y se v e n d e r á en pública 
subasta. 

De ó r l e n d e l Sr. Oorregilorse anuncia en la Gaceta 
oficial para que llegue á conocimiento del que se crea 
propietario. 

Manila 25 de Mvyro de 1875.—BarnarJino Marzajio. ' 
E S C R I B A N I A D E G O B I E R N O . 

Por disposición del Señor Corregidor ce esta 
Ciudad, ven Ieré en pública almoneda para su remite 
ou el mejor postor el billar embargado á D. Luciano 
Molo, con todos sus iitiles y enseres, bajo el t ipo 
de su avalúo de treinta pesos en progres ión ascen
dente, el cual se hada He manifiesto en la Casa T r i 
bunal del arrabal de Guiapo. E l acto t endrá lugar 
el dia tres del entrante Junio ' i las diez puato 

Provincia de Calamianes. 
Agu^tin Perno, de 15 anos do ©dad, hijo de Gregorio y de 

Petrona Bitol; natural de Cayo. 

Provincia de Gagayan. 
Prencisco Calilan, de 17 años de edad, hijo do Pedi'o y de An

tonia Calilan; natural de Amulong. 

Distrito de Gapiz. 
Alejandro Brioues, de 17 añoa de edad, hijo de Servando y 

de Siíreria Cruz; untural dé Calivo. 
Isidro Resureccion, de 85 años de edad, hijo de Folioarpio y 

de Cipriana Masancay; natnral de Calivo. 

Provincia de Pangasinan. -jj 
Pab'o Salvadioa, de 17 años de edad, lujo do ¿Santiago y de 

Miguela Angeles; natural de Snal. 

Provincia de la Laguna. 
Máximo López, 26 años de edad, hijo Canuto y do Frau-

eisca Muñozca; natural de Sta. Cruz. 

Distrito de Misamis. 
Clemente Lloro Pascual, do 24: años de edad, hijo do Lucio y 

de Toribia Salvar; natural de Guiab. 

Provincia de Nueva Vizcaya. 
Dommgo Galiav», de 19 años de edad, hijo de Pablo y de 

Gerónima Patacode; natural de BJabag. 

Provincia de Bulacan, 
Mnriano de la Cruz, de 80 años de edad, hijo de Andrés y 

de Maria Angeles; natural de Guiguinto. 

Provincia de Pampanga. 
Sotero Martínez, de 20 años de edad^ hijo de Nicolás y de Ca

mila Ciyanan; natural dé Arajat. 

Provincia de llocos Sur. 
Pedro Síoubeu, de 18 años de edad, hijo de Pedro y do Weu-

ceslaua Ragnitann; natural de Santa Catalina, i 
Vicente Pantaleoo, de 23 años de eiad, hijo de Julián y de 

Máxima Donago; natural da Narvacan. 
Escolástico Loquia, da 20 años de edad, hijo de Pedro y de 

Juana Cruz; nttural de Santiago. fiOtiaSlü^ 
Anastasio Pera-.ta, de 27 años de edad, hijo de Silvestre y do 

María de la Cruz; natural de S^nta. 
Manila 24 de M*yo de 1875.—El Teoienta Coronel OomandaoU 

José Goñy. 

A D M I N I S T R A C I O N G K N E R A L D E CORRSOS 
l )E FILIPINAS. 

Por el vapor esoañol " t í s m e r a l d a " que sa ' d rá para 
los puertos de Hong-kong y Etnuy el v ié rnes 28 
del corriente á las cuatro de su tarde segim aviso 
recibido de Ja Oapitam'a del pue-to, est i Adminiss 
traciou remit i rá la corrrespou leticia para dichos pun 
tos hasta las dos de la tarde. 

Manila 25 de Mayo de 1875.—& Robledo. 

Por el vapor espafjol ' 'Legaspi" que sa ldrá para 
Cebú, I lo i lo y Legaspi el sábado 29 del c o r r i e i i ^ 
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á las cuatro de su taivle, según aviso de la Capita
nía del puerto; esta Adminis t rac ión remit irá 'a cor
respondencia para dichos puntos y la de sus distri
tos hasta las dos de la tarde. 

Manila 25 do Mayo de ISTo. -^ . Rohkdo. 

Por el vapor español "Butuan" que saldrá para 
los puertos de Iloi lo y Cebú el sobado 29 del actual 
á las dos de la tarde, según aviso recibido oe su con 
signatario, esta Adminis t ración remitirá la corres-
pendencia que se encuentre depositada en la misma, 
poia los referidos puntos y sus distritos hasta las doce 
de dicho dia. 

Manila 26 de Mayo de 1875. = J. Gómez Robledo. 

A R T I L L E R I A . — M A E S T R A N Z A D E L D E P A R T A M E N T O 
DB FILIPINAS. 

Junta Facultativa y Económica. 

No habiendo producido resultado la subasta celebrada en este 
di* con el fin de contratar la adquieicion y entrega de varias m á 
quinas para operar en madera y metales y una de vapor con des
tino á esta Maestraoz»; se convoca por ei presente á una segunda 
y pública licitación para contratar dicho servicio, que deberá tener 
tfecto en este E»tsblecimiento á les diez de la mañana del dia 26 
de Junio prdxiiuo, con aireglo al pliego de condiciones, precios lí-
naites y mode o de proposición que se pnbliró en la Gaceta oficial 
de esta Capital mime. 124, 126, 127 y 129 de los dias 6, 8. Oy 11 
del corriente. 

Manila 2G de Mavo de 187o.—Por acuerdo d© la J . F . y E . , ' 
Jase de Mouhaa. 8 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

M A Y O R I A G E N E R A L D E M A R I N A D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

Habiendo dejado alcances á su fallecimiento el 
marinero indígena de la dotación de este Apostadero 
E s t é v a n Jocon, cuyos alcances reclí-ma FranciB" a de 
la Cruz, madre n;ituial de aquel, se llama p o r m e ñ i o 
do este edicto que se inserta en )a Gacela ojiciai de 
Manila, á ios que se crean con mejor derecho a la 
herencia del citado inclivic uo que aquel!a que 'a re
clama, i fin de que ('entro del té imino re \einte dias 
formalicen la oposicicn que tengan que W c i , bigo 
apercibimiento que de no hnceiio los | a i a r á el per
juicio é. que haya lugar. 

Cavite 24 de Mayo de 1875—El Mayor general, 
Manuel J . Mozo. 

. I C ' .OÍ I Í i i 103 nixiqmjjo níi 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Tondo' 

reesida en la w m i núm. 1014 contra Abdon de los Santos y otro 
por fuga »'! infidplidsd en la custodia de prefOs; por él presente 
cito y ilaruo ú los tí^tigos Piuentes nombradas M»tia y Eulalia 
Santa Ana, vecinas de e.sle arrabal, para que dentro del ténnino 
de nueve dias, f»e prestnten en este Juzgado pnra dcclsrar en la 
meEcionada causa, apci-cibiéndolaa en caso contrario de pararles loa 
perjuicios que hubiere lugar. 

Tondo 25 de- Mayo de 1875.—Lorenzo Luis Qv/intana. 

G O M A N D A F C I A D E M A T R I C U L A S 
D E L APOSTADERO D E F I L I P I N A S . . 

Se anuncia a l público que en los dias 28, 29 y 
31 del actual, t endrán lugar los exámenes de pa
trones de cabotage en esta Comandancia de Marina, 
sita en San Fernando. 

Manila 22 de Mayo de 1875.—Vicente Montojo. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO D E FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 28 del actual, a las 9 de tu mañana, se sacará 
¿ subasta por segunda vez la adquisición del efecfo que se necesita 
en el Arsenal para pn inmediata aplicacicn comprendido en el lote 
nüm. 1 y que dtjó de adjudicarse en el dia de ayer, cen sxagecion al 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta efeial de ê ta Capital.nú-
mrro 111, correspondiente al dia 23 de Abril último, cuyo acto tendrá 
lugar en ol dia y hora artiba citada, ante la propia Junta que se 
reonirá en Cavite Casa Comandancia general de dicho eptablecimiento. 
: Las personas que quieran tentar psile en dicha mbarta pnsenta 
rán BUS proposiciones con arreglo á modelo y accmj añae'as del docu
mento de depósito, sin cuyos requisos no s"(rán admisibles. 

Manila 15 de Mayo d© 1815.—Melchor Ordoilez. 1 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al E&cmo. Sr. Gober
nador y Capitán General de estas Islas, qve en esta fecha se ha 
dado sepultara á Jos cadáveret siguientes: 

• —• • '.. 
7.a R E ( ' 0 1 0 N 

GOBIERNO P. M . Dlü L A PARAGUA. 

PUEBLOS 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo. . . 
S .Miguel . 

INDÍGENAS, 
HOMBRES MÜGERES PARVULOS 

1 

• 
3 

TOTAL 

3 
3 

8uma.. 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
8. Miguel 

1 2 
EUROPEOS. 

. . . . . . 
í m « i W 4 i í ^ o e O T á . j . í 

. . . . . . - i - v . Ú .e.b Bob.;a#«J ^ j a d ^ BÓ̂ Ô 

E S T A D O demostrativo de las novexlades ocurridas 
durante el mes anterior. 
I^rabajos de i' stalacion. —Continúan en el desmonte 

3r limpia de terrenos 20 hombres de la Compañía 
Disciplinaria y 11 en el arreglo y esplanacion de ca
lles. . í. . gei ej:<.j. m b ' i t l ti - e l 

Sc.htd pública —Buena. 
Defunciimes.—Ninguna. 
Cosechas. — Se ha sembrado para la Compañía Disci

plinaria, un cavan de palay en el terreno é n t r e l a 
P^aza y e! pueblo, continúan haciendo cerca para 
resguíirdo del sembrado, y seguirán después con la 
limpia y siembra todo lo que se pueda. 

Término medio de la atmósjera. 
Barómetro aneroy^e 30-10. Termómetro . 27°. 
Prééios corrientes de artículos de primera necesidad. 

Por Adndnistracion. 

Hectólitro de arroz ... pfs. 4*89 
Kilogramo de sal. ... 0'051|2 
Idem manteca. ... 0'49 l i 8 
Li t ro de aceite de olivo . . . 0*51 2[8 

De particulares. 
Carne de vaca a 25 cuartos kilógramo. 

M O V I M I E N T O DE PUERTO. 
Buques entrados. 

17 canonaro ífCallao, de cruzar. 
10 vapor-correo "Pasig," de Balabac. 
24 idem " í d e m / ' de Manila. 

n 
| . 
yi CÍ 

. . . . . . Bnques salidos. ,bfiÉ 

Suma . . . . . . 
Cementerio general de Paco y Mayo 24 de 

187o,—Br. Gavina Vi l la Real. 

1.° cañonero "Callao5', para cruzar. 
11 vapor-correo "Pasig." para Manila. 
24 idem "idem," para Balabaé. 
Puerto Princesa 1.° de Mayo do 1875.-José-efe Sos-

toa, y Ordoñez. 

Imp, de Jík Kítieta Mercantil de J . de Loyzaga y Comp. 

file:///einte

